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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Decreto 96/2026, de 27 de mayo, por el que se modifica parcialmente la relación 
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

El Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, establece en su artículo 1 
las competencias que corresponden a la citada Consejería y en su artículo 2 regula la 
organización general de la misma.

En este marco competencial, a iniciativa de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo, se procede a la modificación de la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a los servicios 
centrales de dicha Consejería, al Consejo Económico y Social de Andalucía y a la 
Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Cádiz, con el fin de 
adecuar su estructura organizativa a las necesidades funcionales y presupuestarias 
actuales derivadas del incremento de las cargas administrativas, la complejidad de la 
gestión económica y presupuestaria, y la ejecución de fondos de financiación afectada, 
en particular las transferencias finalistas del Estado y fondos procedentes de la Unión 
Europea.

Por un lado, se procede a una reordenación y refuerzo de la Secretaría General 
Técnica. A tal fin se fortalece el área de presupuestos y gestión económica mediante 
la creación de una Oficina de Seguimiento Presupuestario, así como diversos puestos 
de asesoría técnica especializados. En el ámbito de personal, se crean nuevos puestos 
orientados a reforzar la planificación, gestión y coordinación de los recursos humanos, 
así como la tramitación de procedimientos y la asistencia jurídica especializada, en 
atención al incremento de la carga de trabajo. En la unidad administrativa de legislación 
y recursos, se potencia la estructura existente mediante la creación de un puesto de 
trabajo de apoyo a la jefatura, y se adecúan las características de determinados puestos. 
En materia de contratación y administración general, se crean puestos de trabajo con 
funciones de asesoramiento en régimen interior, régimen patrimonial y arquitectura 
e instalaciones y se modifican y se adaptan otros puestos de trabajo a las funciones 
efectivamente desempeñadas.

En la Dirección General de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral, se crea un puesto de 
trabajo, con el fin de reforzar la gestión administrativa asociada a los procedimientos y 
otras actuaciones de carácter administrativo como recepción de documentos, preparación 
de oficios, comunicaciones interiores y notificaciones de los procedimientos.

Asimismo, se refuerza la Secretaría de la Consejería mediante la creación de un 
puesto de trabajo con el objeto de garantizar una adecuada coordinación, preparación 
y seguimiento de la participación en los distintos órganos colegiados, así como de los 
instrumentos de planificación estratégica aprobados.

En el ámbito del Consejo Económico y Social de Andalucía, se crean nuevos puestos 
de trabajo de nivel básico, con el fin de reforzar la capacidad técnica del órgano en el 
ejercicio de sus funciones de asesoramiento, estudio e informe en materias con incidencia 
económico y social en Andalucía, tales como la financiación autonómica, la igualdad 
de género, la transición digital, la economía circular, así como las políticas sociales y 
laborales para la juventud.

Por último, en la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en 
Cádiz, se crea un puesto de personal laboral de la categoría profesional de Conductor/a, 
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con el objetivo de garantizar la adecuada prestación de aquellos servicios que requieren 
desplazamientos fuera de las dependencias administrativas.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, se han efectuado los trámites oportunos ante la representación de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

En aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se ha procedido a la negociación de la 
presente modificación de la relación de puestos de trabajo en la Comisión del Convenio.

La Dirección General de Presupuestos ha informado favorablemente, desde el punto 
de vista económico-financiero, esta modificación de la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía.

La presente modificación supone la ampliación de la plantilla presupuestaria de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, en un puesto de trabajo dotado, en 
los términos previstos en el artículo 26.6 y 7 de la Ley 8/2025, de 22 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decreto 
390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la 
relación de puestos de trabajo, a propuesta del Consejero de Justicia, Administración 
Local y Función Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 27 de mayo de 2026,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de 
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, correspondiente a la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 
queda modificada en los términos indicados en el anexo.

Artículo 2. Ampliación de la plantilla presupuestaria de la Administración General de 
la Junta de Andalucía.

La plantilla presupuestaria de la Administración General de la Junta de Andalucía se 
amplía en un puesto de trabajo dotado, en los términos indicados en el anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante, los efectos económicos y administrativos 
derivados de la modificación de la relación de puestos de trabajo se producirán a partir del 
día 1 del mes siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 2026

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía, en funciones

JOSÉ ANTONIO NIETO BALLESTEROS
Consejero de Justicia, Administración Local  

y Función Pública, en funciones
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

Espec

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO

CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA CONSEJERO/A

SEVILLACENTRO DESTINO: SECRETARIA CONSEJERO/A

21014710 COORD. SECRETARIA ORG. COLEGIADOS....... 1 C1F PLD P-C11 ADM. PÚBLICA 22 XXXX- 1  14.934,84 SEVILLA

AÑADIDOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

Espec

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO

CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL TECNICA

SEVILLACENTRO DESTINO: SECRETARIA GENERAL TECNICA

ASESOR TÉCNICO..........................

SC. CONTRATACIÓN, INVERSIONES Y PATRIM..

NG. PUBLICACIONES.......................

1

1

1

F

F

F

22

25

20

XXXX-

XXXX-

XX---

1

2

1

2566210

9177710

3216010

ADM. PÚBLICA

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

DOC.PUBL.Y COM.SOC.

ADM. PÚBLICA

PC

PC

PC

P-A211

P-A111

P-A211

A2-C1

A1-A2

A2-C1

  12.530,28

  15.729,00

   8.127,24

21117310

21179510

20497810

20497910

20377810

20380910

20381010

21117510

20497710

20475610

20981810

20381310

2566210

9177710

3216010

2718810

12551910

13181410

2518520

2579220

2545320

2545020

2579720

OF. SEG PRESUPUESTARIO..................

ASESORÍA TÉCNICA........................

ASESORÍA TÉCNICA........................

ASESORÍA TÉCNICA........................

GB. RECURSOS HUMANOS....................

ASESORÍA TÉCNICA........................

ASESORÍA TÉCNICA........................

UN. TRAMITACION.........................

GB. LEGISLACIÓN Y RECURSOS..............

ASESORÍA TÉCNICA........................

ASESORÍA TÉCNICA........................

SC. PATRIMONIO..........................

ASESORÍA TÉCNICA........................

SC. CONTRATACIÓN E INVERSIONES..........

UN. PUBLICACIONES.......................

TELEFONISTA.............................

ADMINISTRATIVO/A........................

PERSONAL AUXILIAR DE ADMINISTRACION.....

PERSONAL DE ADMINISTRACION..............

PERSONAL DE ADMINISTRACION..............

PERSONAL DE ADMINISTRACION..............

PERSONAL DE ADMINISTRACION..............

PERSONAL DE ADMINISTRACION..............

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

A1

A1

A2

A2

A1

A1

A1

C1

A1

A1

A2

A1

A2-C1

A1-A2

A2-C1

V

III

C2

C1

C1

C1

C1

C1

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

L

L

F

F

F

F

F

F

PLD

PC

PC

PC

PLD

PC

PC

PC

PLD

PC

PC

PC

PC

PC

PC

PC,S

PC,S

PC,SO

PC,SO

SO,PC

PC,SO

PC,SO

PC,SO

P-A112

P-A112

P-A212

P-A212

P-A111

P-A111

P-A111

P-C11

P-A111

P-A111

P-A22

P-A111

P-A211

P-A111

P-A211

P-C21

P-C11

P-C11

P-C11

P-C11

P-C11

PRES.Y GEST. ECON.

ADM. PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ARQUIT. E INSTALAC.

OB. PÚB.Y CONST.

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

DOC.PUBL.Y COM.SOC.

ADM. PÚBLICA

PER.SER.GENERALES

PERSON. ADMVO.

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

29

25

25

25

27

25

25

22

27

25

25

25

22

25

20

00

00

14

15

15

15

15

15

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

3

2

2

2

3

2

2

1

3

2

2

2

1

2

1

GRDO/A EN DERECHO
LDO/A. DERECHO

GRADO ARQU. TEC
ING.TEC.OBRAS PUBLC.

  26.091,24

  15.807,72

  15.381,84

  15.381,84

  22.487,76

  15.807,72

  15.807,72

  13.301,40

  22.487,76

  15.807,72

  15.381,84

  16.363,20

  13.998,72

  15.729,00

  11.472,24

   2.367,60

   2.750,04

   5.273,76

   5.430,48

   5.430,48

   5.430,48

   5.430,48

   5.430,48

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

MODIFICADOS

SUPRIMIDOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

Espec

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO

CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL TECNICA

SEVILLACENTRO DESTINO: SECRETARIA GENERAL TECNICA

2544920

2148920

2149320

2149220

2072920

PERSONAL DE ADMINISTRACION..............

PERSONAL AUXILIAR DE ADMINISTRACION.....

PERSONAL AUXILIAR DE ADMINISTRACION.....

PERSONAL AUXILIAR DE ADMINISTRACION.....

PERSONAL DE ADMINISTRACION..............

1

1

1

1

1

C1

C2

C2

C2

C1

F

F

F

F

F

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

P-C11

P-C21

P-C21

P-C21

P-C11

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

15

14

14

14

15

X----

X-XX-

X-XX-

X-XX-

X-XX-

   5.430,48

   7.695,96

   7.695,96

   7.695,96

   8.928,36

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SUPRIMIDOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

Espec

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO

CENTRO DIRECTIVO: D.G. TRABAJO, SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

SEVILLACENTRO DESTINO: D.G. TRABAJO, SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

21117710 NG. TRAMITACION......................... 1 C1F PC P-C11 ADM. PÚBLICA 18 XXXX- 1  10.967,52 SEVILLA

AÑADIDOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

Espec

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO

CENTRO DIRECTIVO: D.G. FORMACIÓN PROFESIONAL PARA  EMPLEO

SEVILLACENTRO DESTINO: D.G. FORMACIÓN PROFESIONAL PARA  EMPLEO

6737210 AUXILIAR ADMINISTRATIVO................. 1 IVL PC,S AUX. ADMINISTRATIVO 00 X----    2.540,64 SEVILLA
PLAZAS A EXTINGUIR: 1

SUPRIMIDOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

Espec

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO

CENTRO DIRECTIVO: CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ANDALUCIA

SEVILLACENTRO DESTINO: CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ANDALUCIA

20601710

20601610

20601510

20601410

PERSONAL GES. ADMINISTRATIVA............

PERSONAL GES. ADMINISTRATIVA............

PERSONAL SUPERIOR DE ADMINISTRACION.....

PERSONAL SUPERIOR DE ADMINISTRACION.....

1

1

1

1

A2

A2

A1

A1

F

F

F

F

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

P-A212

P-A211

P-A112

P-A111

PRES.Y GEST. ECON.

ADM. PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

ADM. PÚBLICA

18

18

22

22

X----

X----

X----

X----

   6.005,88

   6.005,88

   6.425,76

   6.425,76

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

Espec

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO

CENTRO DIRECTIVO: D.T. EMPLEO, EMPRESA Y TRAB AUT CA

CADIZCENTRO DESTINO: D.T. EMPLEO, EMPRESA Y TRAB AUT CA

20980510 CONDUCTOR/A............................. 1 IVL PC,S CONDUCTOR 00 X----    2.668,20 CADIZ

AÑADIDOS


